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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro Auxiliar del Servicio Provincial de Costas en Pontevedra - O00005316

Fecha y hora de registro en 12/07/2024 12:45:22 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 11/07/2024 11:44:12 (Horario peninsular)

REGAGE24e00052739510Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: P3606000B Razón Social CONCELLO DE VILAGARCIA DE ARO

País: España Municipio: Vilagarcía de Arousa

Provincia: Pontevedra Dirección: PRAZA RAVELLA Nº1

Código Postal: 36600 Teléfono: 986099200

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: SOLICITUD DE CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚLICA MARÍTIMO-TERRESTRE- PARCIAL 1 DE

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa - L01360600 / Entidades Locales - LA9999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Servicio Provincial de Costas Pontevedra - EA0043362 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Justificante-MT701A-202407118174286112330697990.pdf

Tamaño (Bytes): 452.930

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7bc5-9ec5-14f5-533e-f288-f717-5606-cd50

Hash: 185c890e63e7baf1cd049b003c977611a45f01b616455936dc0e685eaa61b6e2b2ea010bab33f69822f453366913f05011dd44e870bbf
06e304a5268cf13e14a

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

12/07/2024 12:45:22 (Horario peninsular)GEISER-fbf4-8dfc-4817-4c62-8988-51ea-5e5a-fc6fGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00052739510
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Adjuntos

Nombre: report_INFORME_AFECCIONES3604777681299882914.pdf

Tamaño (Bytes): 484.665

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7dae-d30d-8deb-c9fc-7bc4-d193-b7f0-43ce

Hash: 1a3d7c4de3698561815eb2da8e7bc08ed600fc1f31a47818fc7f6af4d7fdbfe34dac8ff6f602a564cf759bdea39c3bbf45282456ee610dc4f
46a0fbdd16b0886

Observaciones:

Nombre: reciboAnotacion60041796.pdf

Tamaño (Bytes): 406.373

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-426c-470e-dd8a-c579-6af7-acad-ac5b-c70f

Hash: e21e9904b4e8e8912372b25fe34c2bb98484c34a4f4947e3b0424a44755cc19528ef4b780714c55c043a9854a58025400203b9c3aba0f
d3bbf4538a4de71f521

Observaciones: Recibo Anotacion 11/07/2024 11:50:02

Nombre: Solicitud-MT701A-202407111049687993859959916.pdf

Tamaño (Bytes): 307.694

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-fea4-0071-f3f4-738a-c81b-4c72-bc47-6793

Hash: 7fbfd91acf911d53854f590aa2a4ace3100814ad79e1bfe666ffc5de3862d962b97babd4c66704960bbeb79bdb57d79b7fe0e482aef0ea5
087e11ecb60b07578

Observaciones:

Nombre: OFICIO.pdf

Tamaño (Bytes): 2.202.859

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-6619-cd8c-2517-07b9-1ee5-c0f3-e507-57fb

Hash: ea56004eb2d40a3846ddb4449fe0398602725e9f408d03de53fdfa6b225700305458999b4916f8deba6e60aab2f6bd492e98b2092fe51d
d5b9e461f0e15fbbd6

Observaciones:

Nombre: solicitud_costas_estado2513778673178805314.pdf

Tamaño (Bytes): 648.151

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-3a1b-d49b-5026-1bea-20d1-25f4-6c15-6c02

Hash: 575b260f1d1980f513f6930a1f74a06ad7f8fde7811a580679387b149d6bd4651837831949047783140067469e48cc5721d52fac72de7d
c75d6192fa31e39ba6

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
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Adjuntos

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 11.200

Validez:

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-d351-c775-eba9-35c6-2704-1246-604b-02b2

Hash: 9f3ebcab14e696d6c2dc51ffbf86ff082015e465a678f6a94371e913bbd914b8ac126f48453cc78a000403bf32436184a0c1bce96202233
9ec785df3238fb412

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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